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Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, ál Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaren igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, dei importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de -su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o jiarte de ella.
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Artículo 1.°—Las Leyes obligaren en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estada».

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Oobeniador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 ele Agosto 1863).

Fe Ft E C: C) El DE SUSCRI PCIÓN
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de Id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de 3 ubasta que manden publicar, ann cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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MIERCOLES 25 DE ABRIL DE 1945
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I Núm. 1.247

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 16 de Abril de 1945 por
la que ,se reproduce la de 14 de
Agosto de 1941, que recordaba
lo preceptos del artículo 232 de
la Ley del Timbre, sobre pagos de
Multas.

Ilmo. Sr.: La reiteración en la
corruptela obliga, con frecuencia, al
Poder público a recordar las dispo-
siciones dictadas con respecto a
ma1erias en que se sostiene o hace
progresivo aquel daño, y como quie-
ra que de contínuo; Por diferentes
organismos ya existentes o de nue-
va ered d611, al estatuir com,o al
reformar servicios, se establecen
segregaciones de las multas a impo-
ner, con detrimento de los intereses
del Tesoro y burlando de esta ma-

- nerabor tales atr ibuciOnes, tanto ele
spíritu de la Ley csmo las fiscali-

zaciones presupuestarias, qu e acaso. negaron los medios así ca prichosa-
mente arbitrados.

' Este Ministerio ateniéndose a lodispuesto en el artículo 232 de laLey del Ti mbre, que solo por dispo-sición de igual rango podría dero-• garse o modi ficarse, ha acordado se
reproduzca la Orden 

min sterial de14 de Agosto de 1941 ( » Boletín Ofi-cial del Estado, de 22 de Agosto dede 1941), que dice así:
»Ilmo. Sr.: Los inadecuados p ro-cedimientos ad vertidos en el modode satisfacer las mullas i m p uestastor Organismos admi nistrativos enc

asos no sefialados por excepciónlegal con las perniciosas consecuen-s da s q
ue de ello pueden derivarse,

aconsejan a este Ministerio la reite-
ración del precepto aplicable, con
el encarecimiento á los servidores
del Estado de su estricta y severa
exigencia. A tales efectos, se recuer-
da que el artículo 232 de la Ley del
Timbre dice así » todas las multas que
se impongan gubernativa o judicia-
mente, cuando no sea por infracciOn
de las Ordenanzas municipales o del
Estatuto provincial, se harán efecti-
vas en papel de pagos al Estado. Si
la cuantía de la multa exigiera varios
pliegos, se podrán nota expresiva
en las dos partes del pliego de más
valor y de referencia en Ios demás
conforme se dispone en el artículo
13... Precepto cuya vigencia ha de
considerarse plena a todos los efec-
tos, de tal modo que ni aún en el
caso en que p retendiera justificarse
en la falta de medios adecuados el'
satisfacer en metálico el importe de
las mullas a que se refiere, puede
admitirse este vicioso procedimiento
debiendo ser sustituido, en tal caso,
el papel de pagos por efectos tim-
brados que habrán de ser sometidos
a las diligencias reglamentarias para
aquel establecidas. - Lo que digo a
V. 1. para su conocimiento y al efec-
to de que dé las oportunos órdenes
a la Inspección del Timbre para
su más eficaz cumplimiento. - Dios
etc..

De igual manera ha dispuesto
significar a las oficinas liquidadoras,
tanto centrales como provinciales,
que no pueden ser exceptuados de
tal procedimiento, corno de la pro-
porcionalidad de las participaciones,
ni asignación fuera de los derechos
de los denunciantes reconocidos,
sino aquellos Organismos dios que
por Ley posterior a la Jet Trimbre
de 18 de Abril de 1932 haya sido
concedido tal beneficio.

Lo que comunico a V. 1. para su
conocimiento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 16 de Abril de 1945. P.

D., Fernando Camacho.

Ilmo. Sr. Director general del Tim-
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Núm. 1.248

ORDEN de 16 Abril de 1945 por
la que se dan normas para la

determinación del precio de los

orujos grasos para la campaña

1944-45 en función a la riqueza

en grasa que Contengan.
• Ilmo. Sr.: El artículo 12 de la
Orden de la Presidencia del Gobier-
no de 25 de Septiembre último, por
la que se regula la campaña aceitera
1944-1945, establece que los orujos
grasos de aceituna cuyo contenido
en grasa y humedad difieran del nue-
ve y veinticinco por ciento, respecti-
vamente, fijados para el orujo tipo,
serán valorados de acuerdo con las
instrucciones que dicte este Ministe-
rio a propuesta del Sindrcato Vertical
del Olivo.

Formulada, en cumplimiento de
este precepto, propuesta por la Sec-
ción Económica de dicho Sindicato
y efectuado un detenido estudio de la
cuestión pou la Sección de Técnica
Industrial Agrícola de la Dirección
General de Agricultura, tal estudio
ha evidenciado que para una misma
riqueza grasa y dados los precios
establecidos en la actual campaña
para el aceite de oliva y el orujo ex-
tractado, la influencia del tanto por
ciento de humedad de un orujo gra-
so sobre su precio es insignificante
porque las variaciones que su cam-
bio origina sobre las diversas fases
económicas del proceso industrial,
al venir afectadas por signos contra-
rios, determinan una compensación
casi absoluta y son prácticamente in-
apreciables.

Un creterio práctico aconseja, en
consecuencia, atenerse para la valo-
ración de los orujos grasos de acei-
tuna en la presente campaña, exclu-
sivamente a su riqueza en aceite.

En su virtud este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

Artículo único. -Fijado en la Or-
den de la Presidencia del Gobierno
de 25 de Septiembre último para la

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.249

Con esta fecha concedo autoriza-
ción al propietario de Priego don
José Lozano López, para que, du-
rante el plazo de dos meses a contar
del siguiente al de la p ublicación de
la presente Circular pueda proceder
a la colocación de preparados de
estricnina en la finca de su propiedad
denominada » Navazuelo», sita en los
términos municipalet. de Carcabuey,
Luque y Zuheros, a fin de exterminar
los animales dañinos existentes en
la misma.

Lo que se hace público en, este
periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos.

Córdoba 23 de Abril de 1945. -
El Gobernador civil, José Macián.

Aguda [jadia d Pri2go de Mida
Núm. 1.230

Provincia de Córdoba.—Zona de
Priego.—Pueblo de Priego.—Re-
partimiento General de Utilidades.
—Años-vatios.

Por la Agencia Ejecutiva de este
Excmo. Ayuntamiento le han sido
embargadas al deudor que a conti-
nuación se indica con esta fecha, por
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campaña aceitera 1944-915 el precio
de 200 pesetas la tonelada métrica
de orujos grasos con un 9 por 100
de grasa, se establece que por cada
unidad en más o en menos que varíe
su tanto por ciento en grasa en re-
lación Con el expresado, tendrá un
aumento o reducción en el precio de
2790 pesetas por tonelada métrica.

Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 16 de Abril de 1945.

PI-21M0 DE RIVERA
Ilmo. Sr. Subsecretario de Agricul-

tura.

Ministerio de Cultura 2024
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débito de Repartimiento General de
Utilidades a don Francieco Cándido

Vilchez Ruiz, una suerte de tierra la-
bor, secano con garrotes de olieo,

en el sitio de ., Los Collados . , parti-
do de Dehesa Nueva, de Castil de
Campos de 2sie iériiiiito, de cabida
cuatro celemines o quince áreas,
ocho centiáreas y cuarenta decíme-
tros, linda al Norte con Francisco
Rodríguez Higueras, al Sur con la
vereda de Cahablanca, al Este con
Hros. de Antonio Torres y Oeste
otra de la misma finca que esta pro-
cede, adjudicada a Felipe Moral Vil-

chez, inscrita al tomo 265 de esta

ciudad, folio 1.610, finca 13.300, ins-
cripción segunda.

Otra suerte de tierra, labor secano
con . cinco olivos, su cabida nueve
celemines, equivalentes a treinta y
tres áreas, ochenta y dos centiáreas
y sesenta y cinco decímetros, al sitio

de . La Hoya de los Peñones', par-
tido de Costil de Campos de este
término, linda por el sol saliente fie-
rra de Francisco Pérez Leiva, medio-
dia otra de Agustín Vilchez, Poniente
de Francisca Pérez y Norte luan M.
Castillo, inscrita al tomo 103 de esta
ciudad, folio 172, finca 5.487, ins-
cripción cuarta.

Otra pieza de tierra de labor en el
sitio de .La Quinta . , partido de
Castil de Campos de este término, .
de cabida siete áreas, noventa y
ocho centiáreas y sesenta y ocho
decímetros, o sea dös celemines y
medio cuartillo, que linda al Norte
con el camino, al Sur con tierras de
Manuel Ruiz Durruecos y por Este y
Oeste con otra de Paimundo‘ Moral
Vilchez, inscrita al tomo 298 de esta
ciudad, folio 164, finca 15.829, ins-
cripción primera.

Dios guarde a V. E. muchos años

para bien de España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Priego de Córdoba a 20 de Abril
de 1945.-- El Agente Ejecutivo Auxi-
liar, losé Ló p ez Díaz.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 1.227

El Alcalde Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad
de Pozoblanco (Córdoba). hace
saber:
Que formado por la Comisión de

Hacienda y aprobado por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de mi Presi-
dencia en sesión celebrada el día
15 del actual, el proyecto de presu-
puesto extraordinario que ha de
empezar a regir en el presente ejer-
cicio económico de 1945, juntamente

con las certificaciones y memorias a
que se refiere el artículo 296 del
Estatuto municipal, estarán expues-

tos al público, dichos documentos,

en la Secretaría municipal por tér-
mino de ocho días, y horas las de
oficina, en que podrán ser examina-
dos por cuantos lo deseen. En el
citado periodo y otros ocho siguien-

tes, podrán formularse ante este
Ayuntamiento, cuantas reclamacio-

u observaciones estimen convenien-
tes los contribuyentes o intidades

Interesadas.
Pozobianco 18 de Abril de 1945.-

El Alcalde, Carlos Salamanca.

HORNACHUELOS

Núm. 3.333 .

Extracto de lon acuerdos adoptados
por iia Cornidón municipal' Gestora
de este Ayteetainiento durante el
mes de Julio de 1944, que formul'a
e Secretario que suecribe en cum-
p!linfeinto a 'A dispuesto eobre el
particti .ar por la vigente legislación.

Sesión ordinaria deri dia 6-

Presidencia del señor Ancalde don
Rafaei 'Méndez Zainora.

Leída y aprobada el acta de !a an-
terior, se adoptaron los siguientes
acuerdo:

• Fueron aprobados os libramientos
de sa'ida de fondod municipales co-
rrespondient'ee an pasado mes de
Junio.

Se aprobarOn tres cuontas y una
nota 'de ingresos habidos durete el
pasado mes de Junio, por los con-
ceptos 'de carne frescas' y sa'adas,
bebidas, derecho sobre 'os telegramas
cursado .; y .derechos inhumación de
cadáveres en el Cemeniterio.

Furon aprobadas siete cuentas, dos
facturas y un recibo de obras de ser-
vicios municipalies debidamente jus-
tificadol.

Se aprobó viaje ;Córdoba ! • s días
4 y 5 de;' actual . cladko por e' Inter-
terveritor accidente ,don Enrique
Ferinandez, para in gresar 'los haberes
de persena' Sanitario de iäste Ayun-
tamiento.• corre- pondientes al pasado
'mes de ¡uno, !así como le cantidad
a abonarse por gastos . ocasionados
en dicho viaje. -

A propues`a del señor Secretario
de la Corporación, se acordó esta-
blecer en horario de 'verano en las
Oficina> de Serretaría municipal, en
la siguiente forma: Por la mal-1211a de
as 9 a nas 14; inl"ir 1 a t'arde de fas 17
a lar- 20; para e? público de 'as 10 a
t'as 12 de todos los días' laborablee.

Se acordó librar a favor de l Banco
H iepano Americano de Córdoba pe-
setas .69'05, derecho 'de custodia en
dicho Banco de Lámina de propios
de e? 'n'e Ayuntam i ento, y que corres-
pondeh . a' segundo semestre de arlo

ejl curso.
Se acordó. vierta petición de' Pá-

rroco de ele villa, contribuir a 'a
euscripción "limo-irle de! Papa" con
la elglip de 500 peettas.

En virtud a escrito de Comandan-
te der Puto de l a Guardia Civi de
eel-a villa, dando tras ado a otro del
Excmo. Sr. Director General de Cuer-
po. sobre construCción de Ca-as Cuar-
fin tes para 3as fuerzas de 'a Guardia
Civi'. en 'e forma ente indica la Ins-
trucc% Cien era número 16 del ario
1941; y siendo fact ib'e la cone truc-
ción de trnia Casa Citarte' para las
-furin7as de ltacadas en esta villa, se
acordó dejar sin efeeda e acuerdo
adoptado ^ee ión de 11 de Junio
de 1942, sobre construcción de dicho
edific i o: cine se constrluya referida
Ca-a Cuat'e' a abonar en la forma de
pago que pro pone Dirección Gene-
ra': oye teniga capacidad para 10

Cruard ias casadog y.12 Id tercie, Sa'a

Arrneeztar demás denendenc i as ge-

nera'es. .siendo . de, cuenta de^ Estado
1,ae. obras de renaración y entreteni-

m i enno de' edificio. invitándoee al
sef'or 1e 1le de . a Comandancia para
desioneción de sol ar y oue e' gasto
ca)ea lnacio de mentada edificac ión, ee •

cons igne, tomo gasto pOr una scet

vez en Preszuwerto ordinario a for-
mar para e. > nróxiinto año de 1945.

serior Arcade dió cuenta de, la
vi ei ta o ye hace pocos días le hizo don
Joaquín Tienda Arnelz. interesando
sea cumod d o e* cornoromieo cone-taí-
do por la Corporación con su seriora

madre, de construir un abrevadero
para reces mayores y otro para me-
rw'reys, en finca de su propiedad de-
nominada "La Fuensanta", en com-
pensación a la cenión gratuita que hi-
zo de as aguas 'del Manantial de "La
Rabi'arga", situado da dicha finca,
para et abaisto de esta pob'a-
ción autorizánden'e señor A'calde
para que ordene la construcción de
in.entados abrevaderos.

Se dió cuete de la core(s.ponden-
cia ofician
Sesióu ordinaria den dia 13 celebrada
ea E'egunda convocatoria el día 15
Presidencia de señor Alca de don

Rafael Menéndez Zamora. .
_ 1.efd:5 y aprobada el acta de 'a an-
terior, se adoptaron .los siguientes
aceterdos:

Quedó informada la Corporación de
documentación recibida por conduc-
to de' Gobierno Civil de .na provincia
perteneatite a tres a-le-t .-entes a! con-
curso anunciado para *a provisión de
la pn aza de Intérventior de Fondos de
este Aynntamiento, y reconocidos
dicho; documentos, informa que nada
tiene que oporieer y por consiguiente
puede ser designado para el desem-
peño . de mentado car go e número 88.

dei' Escalafón y despuéez. los que
siguen en orden a su mejor númeiro.

Se aprobaron tres cuentan:, seis re-
cibos y dos facturas del ribrag y eer-

vicios municipane e debidamente jus-
tificados.

Se aprobó socorro de 25'50 pesetas
dado a Joelé Martinez.Castro, para
llevar a sir seetposa enferma ar Hospi-
tal Provincia".

Se anrobó cuen'-a pertenec i en te a.
eegundo trimestre de" corriente año,
oreserinada por dt renreeientante.

r iste Ayuntamiento di Córdoba don
Angel Morales Anliecniera.

Se inclitvñ 	 e a ei Ston de benefi-
cencia. a 1tli.a Ftrentes Mcinna.

Se d i ó cuenta "de ta correspOnde n -

cia oficia. 	 _I

Sesión ; ordinarça ae día

PreTridencia de l serior Alcaede don
Rafae" Meléndez Zamora.'

Leída y aprobada e' acta de la an-
terior, se adoptaron !os siguientes
acire,rdern

Vista la cueta de cauda'es de este
Municipio correspondiente a' eegun-
do trime-tre de . ario actual. se acordó
preter-e su a p robación orovieional.

Fué aprobada cernificación expedi-
da por e' Arquitecto Idon Enrinite
García Sanz, a favor del contrasta
de ',as obras ami eie vienen eiecidan-
do en un tramo de l a calle del Cas-
4.illo de esta villa. don Agustín Mar-
tín biArez. por un importe de perefas
26 586'39 e favor d .en mismo. abo-
nándoee con fondos del Imolies±o
para 'a Prevención di Paro' Obrero.

Se aoroharon tres cp erztas y un re-
cibo de obras y servi cios municipa-

lee debidemente iuetificados.
Se acordó sacar a conerrieo c'efri

arre prro a 'a nrden det Ministerio de
nobernaciän de 30 de Octubre de

1939 l as raznf< vaeaene s vil (-orar-
di a municipal y Barrendero onbico,

existep t-is en este Ayuntamiento. las
cueles en p Artl1W4idad se enettentran
eereidas in eerniarnente siendo noro-

hado e' ceedro de cups y condicio-

tse,- de rada una.
'Pe * A ; (5 cuenta de la corresponden

ee oficial.

SeeiÓn ordinaria de" día 27 ce!ebrada

en segunda ccevocatoria el día 29

Presidencia de' primer Teniente de
A'ealde don Juan Cañero Toro.

Leída y aprobada 	 acta de la an-
terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos: 	 ' 1

filié aprobado e esta&
bución e inversión de Wat
próximo met de Agosto.

,Vi5,0 oficio ae. rimrmane
la Hermandad de Nuest
Re:nra de Jos Angelte, Patt
villa 'acordó 'librar .a su
ma de 200 pesetas, para a
gastos eee ocasionen con ni
fiestas a celebrar en su hi

*a )1.w individuos de a Bar
sica que han de actuar el
fiestas, se les gratifique e
cantidad que ;to han sido
sada-; en honor de San Al

Sc ; aprobarcb cutatto c
facturas y un recibo de o
vicios municipaes debidai
fi c adoe.

También %le aprobó viaj
ba dado Tos días 21 y 22
por Oficia .de Secretei
fael González Vaquero, pi
en na Junta de c'asificacir
mertnación perteneciente a
de 1945, así corno 1.'a cant
narsek por gastos origin,
mismo.

!Se adordó librar a favoi
tario den Manuel Cabanill
pesetas!, para que .de rein
gastos menoree lleva eup
rr eees tranecurrido> del
quebran`O de moneda.

Se dió cuenta cle 	 corr
oficia).

Primera g risión . extra°
ele' día 31

Pre-ddericia del señor A ca1de
Rafae' . Me'éncleaz Zamora.

Bi señor Secre tario dii (din
oficio de). Excelentísimo eeilot
bernador Civin de la provincia, pa
que designa mueve Di lores, a e
ción deneerior A calde que pr;
que confirmará como Gestor yers
mismo cargo de A'ca lde Preslin
ce-ando por conisguiente irä
duce de la Ge . lora que hasta
han ven i do forniezeido na del Ayei
midrito 'de e da villa.

Segunda seeión extraordinari/ 'Ext

del día 31 	 P

Presidencia de' señor Kce'dd

ñor Secrotario ea Pyunt miente ' 	 q
'a Presidencia en. ' 	 ed

Rafael Meendez Zamora.
Por orden de

lec;nura a un oficio de' Exeetitin 	 ir

señor Gobernador Civi de 'a pri'v . ir
cita, trasnadando otro de E&

smirl
inTsirta5cnioeynr Dl ierecr pGoreeelra d.i,gue ?tt 	 A

bra 'a nueva Comisión municip19 elat

tora del Ayuntam iento de esta ' Diz

+eFdupé Adie,r-ri,gzadosrpvairraeoPrimerT e ante
ha de coneettlioa.
riendo pos-vionados 'e sselr.fe. . les

:tu

-teban Reina para la J unta v; : V qmaria; al Gentor don Ma ,,,i

myaDe
nnepriTtaPdn;01'1. 

ei6Dr

feSde':.. resi

AC:elcgrees' Síndodnico

R&na. d ,ree Jirto Pédn Rilii ' ' 	 P

!n'anuro San-Isfeban Ballei tete» ! . -
 en 

lue

me'nte. . 	 - 	 . 	 del

de Comniereis permane 	
ASe acordó fijar en seil tre:D::

y 	 :le

Manuel Gonzaez, Agudo 1

e 	 . .fim
ds 	 ' 	 i

ha de dividirse 'a mierra prx :.

la integren tres eestoren diei. . ,dur

os 	

ci

dde.,0e ,,•arn-ieistiic an lic.ism. ente a la
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elas pari4 ,--- EL VISO

Núm. 1.242
Don . José Salas Montero, ' Jefe de Ne-

gociado de primera clase del
Cuerpo Administrativo del Catas-
tro, Comisionado por el Ilustrísi-
mo señor Delegado de Hacienda
de la provincia para la confección
y dirección del Re partimiento Ge-
neral de Utilidades de este término
municipal.
Higo saber: Que terminado el

Repartimiento General de Utilidades
correspondiente al ejercicio de 1944 ,
queda exp uesto al público por tér-
mino de quince días hábiles, durante
los cuales y - tres mas siguientes,
podrán presentarse por los con-
tribuyentes en el incluidos las recla-
maciones que estimen pertinentes,
advirtiéndose que estas han de fun-
darse en hechos concretos y deter-
minados y contener las pruebas ne-
cesarias para que justifiquen el moti-
vo o justicia de la reclamación que
se formule todo ello de acuerdo con
lo que determina el vigente Estatuto
municipal.

El Viso de los Pedroches 17 Abril
1945. - José Salas.

1 •

JUZGADOS

Se 
acordó .que las sesiones ordina-

eria,s sfq. cerebren tos juevee de cada

M 	
semana, a las once horas.

aynt 
stra 1,4 	 OSITO
trona (44 • 	 Sesión ordiparia de,: dia 16

I fav°11 ) 	 pesidencia dol Primer Teniente de
ayudar,
nativo d; Kcalde don luan Cañero Toro.

Leída y aprobada el acta de . 'a an-

tin°da 	terior e adoptarce los siguientes

" acuerdos:
2.11 refedé 	 Se autorizó al' señor Alce& para

eenA lia , 	 que otorgue escrrura de cancelación
a favor de don Ramón Sä ado Aranda
por haber éste satidecho la canl:idad

cuen tas t4 que adeudaba a P -ito die) esta villas
obra3 ï -lel igéstairío 'hipotecario que &

nia hizo cti 1° de Mayo de 1935, de
.4.250 pf:retas.

Fueron designadas tos peritos que
r-va'rraran fincas rtisticas y urbanas
que en e, próxin, o mes ofrezceln en
rinda para préstainco hipot'.ecarios
siendo también acordado día y hora

elle se pellebrulá 	 a próxinia se-
sión haciedoese constar '1o:1-señores

e lf Ayunkarnienuto y los
Arte' no han excusado su asistehcia a
esta seatión.

flornachue l os 19 de . Septiembre de

1944.—E t Secrefarie del Ayunta-
miento accidenta', Enrique Ferninclee.

• • •
Don Enrique Feenäridez Tristell, se_

responda' 	 creado accidental riel Ayuintamien-
to de esta- villa.
CERTIFICO : Que e' precedente ex-

tracto de acuerdo- ha s'ido aprobado
por l a Comisión municipal Gestora
de e te Ayuntamienro en sesión ce-
lebrada en el día de hoy, acoreá-n-
dele aue un ejemp lar de ros mismos
se remita a' Excrno. Sr. Gobernador
divi de nrnveac i a nara su inserción

:en ,) BOLETIN OFICIAL de 'a misma
potn rrn e,f preen --Y para que COn9L,e.

,.te ole visa el 91efior Ai'ca t del -en Hor-
.1 ril l!ei le 	a 21 de Sentiernh're
19 44.—Frrinne Fernández.-V.° B.2: El

Ice k' 	 .Atalie, Rafae l .Meténdez.
hasta
de: Ar.4 	 VILLANUEVA DEL REY

Num. 3.363
ordinari l Extracto de los acuerdos adoptados

por la Comisión Gestora munici-
pal del A y untamiento de esta villa,
durante el mes de Mayo del año

lencia

	

	 en curso, que forma el *Secretario tle
amienLe 	 que suscribe, en cumplimi en to de` 

lo dispuesro en la vigente Ley
le 'a pi 	 municipal.

Eiced 	 Sesión ordinaria del día 5iera del
que Abizrta la sesión baio la presiden-

eeni iclpi c da del señor Alcalde don Hilarlo Ló-
Fe esta s 'Pez Porrillo se tornaron los siguien-
selle' les acuerdos:

A probar el borrador del acta de la
oler > anterior.
Term 	 Dar su a probación a la distribu-
iitarko ' ción e i nversión de -fondos del mes
Sari-ill` 	 actual

Proceder a la reparación de lasstegir., P uertas de los pabellones existentesresnalw 	 .a
e I )(anta baja de la casa CuartelI , 	 de la Guardia Civil, así como a sus 	 limpieza.

utds 	
'Aprobar los ingresos obtenidos en, e_

rod 	 otcina mu nicipal de telégrafosydPesio, duran e el pasado mes de Abril.'1 	 Conceder un anticipo reintegrableion 	 de 300 Pesetas al oficial segundo de
forrrit ç 	 Secretaría

ucace „

	

	 Aprob ar varias cuentas y facturasPor 
diferentes servicios municipales

1,4 Y que se abonen con cargo a lasedn0p. 	 , .espac:Uvas consignaciones prtsu-nuelt;, 	 puestarias.
. Dar su 

aprobación al p liego de1).101 	 .c°ndielones técnico Administrativas

formado por la Comisión municipal
de Hacienda,-para regular la contra-
tación del suministro de flúido eléc-
trico para el alumbrado público y
dependencias municipales,

Aprobar el extracto de acuerdos
adoptados durante los meses de
Marzo y Abril y que se cumplimente
lo que sobre el p articular preceptúa
el artículo 65 de la ley municipal.

Sesión ordinaria del día 19
Abierta la sesión bajo la p residen-

cia del señor Alcalde don Hilarlo
López Porriño, se tomaron los siL
guientes acuerdos:

Fijar en ocho pesetas y cuarenta
céntimos el jornal medio regulador
de un bracero en este término muni-
cipal, a los efectos del Caso 1. 0 del
artículo 237 del Reglamento provi-
sional para el Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, para su aplicación
al Reemplazo de 1945.

Designar al vecico don Enrique
Porriño Sepulveda, para gue como
tallador intervenga en las operacio-
nes de quintas del Reemplazo de
1945.

Abonar con carácter retroactivo al
mes de Enero, a la Mancomunidad
Sanitaria Provincial', el importe de
las cantidades que por subsidio fa-
miliar corresponda percibir a los
funcionarios sanitarios de este Ayun-
tamiento, a tenor de lo dis p uesto en
el oficio de citado Organismo núme-
ro 33 del 31 de Enero del corriente
ano.

e •
'Don Luis Peñalver Jiménez, Secreta-

rio del Ayuntamiento de esta villa.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Gestora Mu-
nicipal del A y untamiento de esta villa
el día 2 de Junio del ciarriente año,
se acordó a probar el precedente ex-
tracto de acuerdos y que una copia
autorizada se exponga en la tabla
de anuncios de estas Casas Con-.
sistoriales y que otra se remita al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la p rovincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 65
de la vigente Ley municipal.

Para que conste y surta los efec-
tos oportunos, exp ido la presente
que, visada por el Sr. A l calde, firmo
en Villanueva del Rey a 20 de Sep-
tiembre de 1944.- Luis Peñalver. -
V.° B.°: El Alcalde, Hilarlo López
Porrillo.

CARDERA

Núm. 1 222
È-1 Alcalde Presiderue del Ayunta-

'miento de esta viila de Cardeña,
hace saber:
Que rendida por esta . Alcaldía,

como ordenador de pagos, la cuenta
general del presupuesto refundido,
correspondiente al pasado ejercicio
de 1914. queda expuesta al público a
partir de la inserción de este edicto
en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia, por término de quince días
hábiles. para que puedan formular
todos los habitantes de este término
municipal cuantas reclamaciones
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Cerdeña 16 de Abril de 1945. -
Agustín de la Calle.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.234

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que encontrándose terminadas las
obras de pavimentación y acerado

de la calle 18 de julio, por provi-
dencia de esta fecha se ha resuelto
que las cuotas de los beneficiarios
sean satisfechas en periodo vo-
luntario, en la Recaudación de Im-
puestos municipales, estableciéndo-
se para ello un plazo de 40 días,
cortados desie el si guiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Castro del Río 21 de Abril de 1945..
- Diego Clavero.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 1.239

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Cañete de las Torres,
hace saber:

Que formulada por la Comisión
de Hacienda y aprobada en princi-
pio por la Corporación municipal
una propuesta de habilitación y su-
p lemento de varios créditos dentro
del vigente presupuesto ordinario de
gastos, cubierta por aplicación del
sobrante o superavit resultante de
la liquidación del p resupuesto ordi-
nario del ejercicio de 1944, queda
expuesta al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de 15
días, durante Iris cuales puede ser
examinada por los interesados y pre-
sentar contra la misma las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Cañete de las Torres, 20 de Abril
de 1945. - El Alcalde, Diego Peleficr.

MONTEMAYOR

Núm. 1.240

Don Juan Ruiz Sánchez, Recaudador
de Impuestos municipales en este
Ayuntamiento.
Hago saber:, Que en virtud de lo

dispuesto en el Vigente Estatuto de
Recaudación, la cobranza en perio-
do voluntario de los arbitrios de:
Productos de la tierra, utilidades de
industria y profesión e Inquilinato
correspondiente al segundo trimes-
tre del año actual, dará comienzo el
próximo mes de Mayo, en la oficina
de la Administración de Arbitrios,
debiendo hacer constar para cono-
cimiento de los•contrbuyentes, que
hasta el día diez de Junio y durante
las horas-reglamentarias de oficina,
podrán satisfacer sus cuotas y que
pasado dicho plazo incurren en el
apremio del 20. por 100r sin otra
notificación que el presente edicto,
cuyo recargo quedará reducido al
10 por 100 si el pago lo efeciúan del'
21 al final del citado mes de Junio.

Lo que se hace público para ge-
neral cónozimiento.
• Montemayor a 20 de Abril de 1945.
- Juan Ruiz Sánchez.

CORDOBA

Núm. 1.250
Don lose María Molina Belmonte,

Teniente Coronel de Artillería, Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Huidos de esta Plaza.
Por el presente llamo y emplazo a

los tres individuos desconocidos que
armados de fusiles y pistolas atraca-
ron a las veinte y una horas del día
21 del mes anterior la finca denomi-
nada 'El Moral., del termino de
Hornachuelos y a las veinte y dos
.1a denominada 'Los Collados. del
mismo término, para que en el plazo
de diez días, comparezcan en este
Juzgado, sito en el Cuartel de Arti-
llería, para responder a los cargos
que les resultan en la causa que ins-
truyo por dicho motivo, apara) da-
doles que de no com parecer, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en Córdoba a 23 de Abril de
1945. José M.° Malina Belmonte.

,0 {te

Núm. 1.251
Don José María Molina fielmonte,

Teniente Coronel de Artiltería, Juez
Instructor del Juzgado Especial de
Hufdos de esta Pide&
Por el presente llamo y emplazo a

los cuatro individuos desconocidos
que armados de fusiles y pistolas
atracaron a las dos horas del día
primero del actual, el chozo del por-
quero de la finca denominada 'Las

Gumbres., del término de Santa
Eufemia, para que, en el término de
diez días, com p arezcan 2n este Juz-
gado, sito en el Cuartel de Artillet fa,
para responder a los cargos que les
resultan en la causa que instruyo
por dicho motivo, apercibiéndoles
que de no comparecer, les parará el
perjuicio a que haya Lugar.

Dado en Córdoba a 23 de Abril de
1945. -José M. 4 Molina Belmonte.
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PEAARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 1.001

Cedida de requerimiento

En la tercera subasta celebrada
hoy para la venta de la casa número
cuarenta de calle del Triunfo de esta
ciudad embargada por el actor don
Nicolás Ramírez Muñoz a los de-
mandados rebeldes esposos don
Francisco Prez García y doña Isa-
bel Calderón Tapia, vecinos que
fueron de esta localidad y cuyo ac-
tual paradero se ignora; se ha hecho
la postura de mil pesetas por referi-
do actor solicitando la suspensión
de la aprobación del remate y que
se hiciera saber a estos requiriéndo-
seles para que dentro del plazo de
nueve días contados desde el si-
guiente hábil al de la publicación de
esta cédula en el BOLETIN OFI-
CIAL de la Provincia, para que si
les conviniere pagase librando la
repetida finca o presenten persona
que mejore la postura, de confor-
midad con lo dispuesto por el artícu-
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Y a los fines mencionados se libra
la presente en Pueblonuevo a vein-
tiuno de Marzo de mil novecientos
cuarenta y cinco. - El Secretario,
Miguel Aquino.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.243

Dou Diego Egea Martínez de Hur-
tado, Juez de Primera Instancia de
este partido.
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado se siguen autos
juicio ordinario de menor cuantía a
instancia del Procurador don Libo-
rio Cabezas Berjillos en nombre y
representación de don Francisco
Ramírez González contra doña Etui-
ha Delgado Muriel, doña Herminia,
doña Carmen y don Manuel Gómez
Delgado sobre reclamación de canti
dad en cuyos autos hoy en ejecución
de sentencia a petición de la parte
actord, se ha acordado sacar en
pública subasta para su venta POR
SEGUNDA VEZ y por término de
VEINTE DIAS con la rebaja del
veinticinco por ciento los bienes
embargados siguientes:

Huerta situada en Marisevilla de
este término, de cabida inscrita de
siete y medio celemines o sean
veintiocho áreas, dieciocho centiá-
reas y treinta y siete decímetros y de
hecho una fanega cuatro celemines
y un cuartillo o sea sesenta y un
áreas diez y siete centiáreas y cin-
cuenta y cuatro decímetros. Linda al
Norte con el camino, Este Manuel
Gómez Linares, Sur con el río y
Oeste de Juan Palomeque Ramírez,
inscrita al tomo trescientos uno de
Priego folio ciento treinta y cinco fin-
ca diez y seis mil setenta y dos, ins-
cripción quinta a nombre de Fran-
cisco Gómez Linares, padre de los
demandados.

Dicha finca aparece justipreciada
en autos en QUINCE MIL PESETAS
que es el tipo de la subasta y al que
hay que. rebajar el veinticinco por
ciento de él como queda expresado
anteriormente.

La subasta tendrá lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado el día
VEINTE de Junio próximo y hora
de las doce bajo las condiciones si-
guientes:
No se admitirán posturas que no

cubran las dos -terceras partes de-
biendo los licitadores consignar
previamente en mesa judicial o
esteblecimiento destinado al efecto ei
diez por ciento de la cantidad sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que no habiéndose presentado por
el ejecutante los títulos de propiedad
deberán conformarse los licitadores
con los que obran en autos consis-
tente en una certificación del Registro
de la Propiedad, los cuales se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría
previniéndoles que deberán confor-
marse con ellos y no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros.

Que dicha subasta podrá hacerse
a calidad de ceder e/ remate a un
tercero.

Dado en Priego de Córdoba a
veinte de Abril de mil novecientos
cuarenta y cinco. - Diego Egea. - El
Secretario, José Casas.

ARACENA.

Núm. 1..217

Sebastián Asensio de la Cruz, hijo
de Antonio y de Remedios natural
y vecino de Peñarroya, soltero, ho-
jalatero, de 20 años de edad.

Lorenzo Corrales Almeida, hijo
de Valentín y de Germana, natural
de Salamanca, vecino de Córdoba,
soltero, hojalatero y de 38 a 40 años
de edad y ambos de ignorado para-
dero, procesados en causa número
241 de 1941 por robo, comparecerán
en término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción de Aracena pa-
ra emplazarles por virtud del auto
de conclusión de dicho sumario,
bajo apercibimiento que de no com-
parecer, serán declarados rebeldes
rebeldes y les parará el perjuicio a
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a todas
las autoridades de la Nación, fuerza
de la Guardia Civil y demás Agentes
de la Policía judicial se sirvan pro-
ceder a la busca y captura de dichos
procesados, poniéndolos caso de
ser habidos a disposición de este
Juzgado por tener decretada con
esta fecha su prisión provisional en
mencionada causa.

Aracena 18 de Abril de 1945. -
Pascasio Serrano. - El Secretario
judicial, José Cuevas.

POZOBLANCO

Núm. 1.223

Cédula de (*acida

Por providencia dictada con esta
fecha por 'el señor Juez de Instruc-
ción accidental de esta Ciudad, en el
sumario que instruyo con el número
73 de 1944, por hurto de caballerías,
ha acordado citar por medio de la
presente a Mario Heredia Navarro
y José Expósito Cruz, con domicilio
en Córdoba, a fin de que compa-
rezcan ante este Juzgado dentro del
término de cinco días a partir desde
el siguiente al de la publicación en
el BOLETIN OFICIAL de esta pro-

vincia, a responder de los cargos
que les resultan en citado sumario,
bajo apercibimiento que de no ve-
rificarlo les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma a expresados Mario
Heredia Navarro y José Expósito
Cruz, firmo la presente en Pozo-
blanco a 17 de Abril de 1945. -El
Secretario, Luis Etcheverría.

MONTILLA

Núm. 1.220

Don Diego Palacios Casado, Juez
de Instrucción de la ciudad de
Montilla y su partido.

Por el presente hago saber: Que
con fecha dos del corriente mes, se
ha dictado auto de sobreseimiento
en los expedientes de responsabili-
dades politícas, seguidos contra los
individuos que a continuación se
expresan, los cuales han recobrado
la libre disposición de sus bienes.

1.- Antonio García del Arco Cal-
deron.

2. - Francisco Marín Sojo.
3. - Francisco Rambla Gómez.
4. - Juan López Carrillo.
5. - Francisco Vela Jimenez.
6. - Antonio Serrano Roldan.
7. José Duque Alcaide.
8. - Juan Maribel Cabezas Jiménez.
9. - Juan Luis Serrano Zafra.
10. - Luis León Arroyo.
11. - José Varo Pua.
Dado en Montilla a 18 de Abril de

1945. - Diego Palacios. - El Secreta-
rio, Tomás Gutiérrez.

MONTORO

Núm. 1.224

El juez de Instrucción de Montoro.
Por el presente edicto, ruega a

a todas las Autoridades civiles y mi-
litares e individuos de la Policía ju-
dicial de la Nación, procedan a la
busca de los cerdos que después se
dirán sustraidOs al vecino de Villa-
franca de Córdoba Manuel Paloma-
res Luque, en la noche del 31 de
Agosto último de una zahurda exis-
tente en el Cortijo denominado Gua-
dalín Bajo, de aquél término, así
como a la captura del autor o auto-
res del hecho y caso de ser habidos,
sean puestos a disposición de este
Juzgado; estos últimos en el arresto
municipal de esta ciudad.

Dado en Monloro a 19 de Abril de
1945. - F. Rubiales. - El Secretario,
Eduardo Vera Sales.

Señas

Nueve cerdos con unos cincuenta
días y con un peso de unos nueve
kilos aproximadamente cada uno,
dos de los mismos colorados y los
restantes rubios; y

Otro cerdo de unas cuatro arro-
bas, macho, blanco, teniendo como
señal en la oreja derecha e izquierda
un corte en forma de triángulo y otro
en forma de media luna.

Núm. 1.225

El Juez de Instrucción de Montoro.
Dor el presente edicto ruega a

todas las Autoridades e individuos
de la Policía judicial de la Nación,

procedan d la busca (
reseña se expresa a

actual, al vecino de

evl i.i: Heourdurioeo

Dado en Montoro 	

v.

13a i 14.

Córdoba ;osé Rico J
urado,

l slisr

Eduardo Vera Sales.
Señas

finca Loma Caballero, do es tn
no y a la. captura de u poseed9

de ser habidos sean es
posición de este Juzgado ;
en el arresto municipa l

ddad. Sumario 67 de 1945
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SEVILLA
Núm. 1.2:

Don Antonio Camoyat
gistrado Juez delnst
ro cuatro de esta cal
En virtud de la vi

llama y emplaza por t(
días que comenzarán z
tarse desde el siguienl n

ción de la presente en

oficiales a Manuel M
natural de Sevilla, vedi
de estado soltero, de
edad, domiciliado
Sevilla y se supone
en Córdoba pracesad
número 100 de 1945 p
hurto, para que com

este Juzgado sito en
Justicia a constituirse e
apercibimiento que de
será declarado rebelde

Al propio tiempo ex[
ro a todas las Autoridd
les como militares y
Policía Judicial procedé
e iagreso en la Prisión
esta Capital de referk
dejándolo a la disp05

Juzgado, pues haciende
buirán a administrar in!

Dado en Sevilla a 2'
1945. Antonio Cama'
cretario, P. H. Firma

Núm. 1.2
El Juez de Instrucción

Por el presente ecik
das las Autoridades C
res e Individuos de la
de la Nación, procec
de la caballería que d,
sustraída al vecino c

Diego Ganzález N'Ion
che del 15 al 16 del ac
denominada Los Chi
término, asi como a
autor o autores del he
ser habidos, sean pue
ción de este Juzgado;
en el Arresto Municip,
dad. Así lo tengo acor
rio número 66 de 194

Dado en Montoro a
1945. - F. Rubiales. -
Eduardo Vera Sales.

Señas de la ca
Mula de 20 años, 1'

pa negra, raza españo
ticulares bociclara, oji
da, hierro de La Mundi
izquierda.
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